
    
 

Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes. 

Plan: Máster en Ingeniería de Montes. 

Evidencia: C3_E12a _ Enlace a la normativa y procedimiento establecido 
en la UCO para el reconocimiento de créditos. 
 

Enlace a la normativa y procedimiento establecido en la UCO para el reconocimiento de créditos: 
https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/images/doc/docs/normativas/NORMATIVA-
TRANSF-CREDITOS_4_3_11.pdf  
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